DECRETO Nº 2116.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que establece el Artículo 225, Numeral 3º de la Constitución de la República, acéptase las observaciones del Tribunal de Cuentas de la República emitidas en Dictamen de fecha 9 de mayo de 2001 (Resolución Carpeta 191481), según los artículos siguientes: 

Artículo 2º = Téngase presente lo establecido en los Considerandos 3, 5, 6, 11 y 12 del Oficio Nº 1483/01.

Artículo 3º = Remítase el Presupuesto Quinquenal a la Contadora Delegada Sra. Doris Villalba a efectos de levantar la observación contenida en el Considerando 4) modificando el cuadro enviado en el pedido de información complementaria.

Artículo 4º = Derógase: el Artículo 16º, el Inciso final del Artículo 38º y el Numeral 1.10 del Artículo 44º del Decreto 2100/01.

Artículo 5º = Derógase el Artículo 2º del Decreto Nº 2099/01.

Artículo 6º = Sanciónase definitivamente el Presupuesto Quinquenal Ejercicio 2001 - 2005 y pase para el cúmplase a la Intendencia Municipal.

Artículo 7º = Hecho, remítase al Tribunal de Cuentas de la República a sus efectos.

Artículo 8º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a once de

mayo del año dos mil uno.-

                                                             Mtra. Nelly Massa de Bengochea

  Raúl Martirena Del Puerto                                 Presidenta

               Secretario

